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Departamento de Coordinación de Comisiones 
 
INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, REFERENTES AL PROYECTO DE LEY QUE 
CRIMINALIZA LA QUEMA DE LA CAÑA DE AZÚCAR. 
 

(Expediente No.01429-2013-PLO-SE) 
 
 Esta iniciativa legislativa fue propuesta por el senador José María Sosa 
Vásquez, depositada el 19/03/2013, tomada en consideración el 20/3/2013 y 
enviada a Comisión para su estudio y ponderación, el 21/3/2013. 
 
 La propuesta en estudio tiene por objeto penalizar la quema intencional de 
los sembradíos de caña de azúcar en todo el territorio nacional y regular el incendio 
controlado a ser realizado por productores y colonos cañeros. 
 
 Desde los tiempos de la Colonia, la caña de azúcar ha sido uno de los 
principales productos agrícolas de la República Dominicana, generando empleos, 
que inciden de manera importante en la economía de la Nación. 
 
 Este sector agrícola se ha visto amenazado en varias oportunidades por 
inescrupulosos que provocan incendios en cañaverales de manera intencional, los 
cuales provocan cientos de tareas sembradas de esta gramínea, dejando grandes 
pérdidas económicas a los colonos, productores de caña y a los ingenios de azúcar, 
generando preocupación de los inversionistas, tanto nacionales como extranjeros, 
afectando el entorno social y poniendo en peligro pueblos la vida de las personas 
que habitan alrededor de estos sembradíos. 
 
 Es obligación del Estado intervenir a los fines de evitar y penalizar estas 
actuaciones, tomando en consideración el deber que le confiere la Constitución de 
prevenir la contaminación, proteger y mantener el medio ambiente en provecho de 
las presentes y futuras generaciones, como el respeto a los derechos 
fundamentales. 
 
 Luego de analizar, socializar e intercambiar criterios sobre la presente 
iniciativa, esta Comisión, HA RESUELTO: rendir informe favorable, con la 
modificación que se cita a continuación: 
 

 Se elimina el artículo 11, del Proyecto de Ley, en el entendido que el 
contenido del mismo no se corresponde con la presente iniciativa legislativa. 
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Los artículos que no han sido mencionados en el presente informe, 
mantienen su redacción tal cual fue presentado por el proponente. 

 
Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión de éste 

informe en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de su conocimiento y 
aprobación. 
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